
                                                                       

COMUNICADO

Debido al elevado número de candidatos/as que se han presentado a los diferentes procesos 
selectivos  internos,  nos  vemos  en  la  obligación  de  ampliar  el  plazo  de  revisión  de  la 
puntuación de la fase de méritos. Ampliandose este hasta el fin de la puntuación por parte del 
Departamento de RRHH, para posteriormente continuar con los plazos, tal como se establecen 
en las diferentes bases.

Los  procedimientos  en  los  que  se  amplía  el  plazo  de  puntuación  de  Méritos,  son  los 
siguientes:

15 Fregadores/as (Grupo V). 
12 Peones/as de Limpieza (Grupo V).  
1 Auxiliar Administrativo/a (Grupo III). 
18 Administrativos/as (Grupo II).
1 Técnico de Experiencia del Cliente (Grupo II).
1 Técnico Educativo (Grupo II).
3 Técnicos Especialistas en Contratación (Grupo I).
1 Técnico Especialista en Archivo y Documentación (Grupo I).
1 Técnico Especialista en Contabilidad (Grupo I).
1 Técnicos Especialista en Auditoría (Grupo I).
1 Técnico Especialista en RRHH (Grupo I)
4 Segundo Encargado de Centros (Grupo I). 

 

Centros de Arte, Cultura y Turismo. Cabildo de Lanzarote
Ctra de San Bartolomé, nº 71 . Arrecife de Lanzarote. 35500 
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